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DISCURSO DE APERTURA DEL AÑO JUDICIAL 2024, A CARGO 

DEL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPERIOR DEJUSTICIA DE 

CAJAMARCA, PERCY H. HORNA LEÓN 
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Buenos días,  

Un año ha transcurrido desde que comprometimos nuestra 

vocación de servicio con la Corte Superior de Justicia de 

Cajamarca, el sistema de justicia y la colectividad 

cajamarquina, resultando indudable que el propósito que 

nos guía y motiva es el mejoramient o de la administración de 

justicia puesto al alcance de todos y de todas, en interés y 

beneficio de la sociedad cajamarquina.  

Precisamente, estando encargados de la dirección de una 

institución pública, debemos rendir cuentas de nuestra 

gestión, dando a conocer el detalle de lo que se ha venido 

y se viene haciendo con los recursos que se nos dota y los 

bienes que administramos.  

En eso consiste la memoria que, de acuerdo con los ejes 

temáticos planteados en nuestro Plan de Trabajo, 

presentamos en este solemne Acto de Apertura del Año 

Judicial 2024, en un ejercicio de transparencia y 

responsabilidad democrática.  

CELERIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

El nivel resolutivo o índice de producción se ha incrementado 

en esta Corte Superior de Justicia. Es así que, con 78 órganos 

jurisdiccionales existentes en el 2022, la tercera parte 

estaban repartidos entre un nivel bueno y muy bueno, en 

tanto que las dos terceras partes ostentaban un nivel bajo.  

Para el 2023, con 8 órganos jurisdiccionales adicionales, se 

ha mejorado ostensiblemente el nivel resolutivo, siendo que 
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el saldo es positivo, vale decir, que casi el 60% han alcanzado 

un nivel resolutivo bueno y muy bueno.  

Seguiremos en la senda de mejorar la producción judicial en 

procura de efectivizar la celeridad procesal, a través del 

monitoreo permanente.  

Debo dirigirme a los jueces supernumerarios, que constituyen 

alrededor de la mitad de los magistrados de la Corte, 

quienes deben asumir un rol protagónico en la gestión de sus 

despachos judiciales desde hoy, superando el viejo modelo 

tradicional del despac ho judicial, en el que se alude a mi 

juzgado, mis casos, mi personal o mis tiempos; por un modelo 

centrado en la eficiencia, donde todos los recursos se 

reorganizan y orientan hacia la producción eficiente del 

sistema en su conjunto, par responder sostenid amente frente 

a la congestión procesal. Les exhorto a asumir un nuevo 

modelo organizativo del despacho judicial y el uso 

inteligente de la tecnología, motivando a los trabajadores 

que forman parte de su equipo de trabajo, mejorando sus 

destrezas y habilida des, enseñando con el ejemplo, 

liderando sus despachos, para poder cumplir con los 

objetivos y metas trazadas.  

Durante el año judicial 2023, se alcanzó a resolver más de 42 

mil procesos principales,  por todos los órganos 

jurisdiccionales (Salas Superiores, Juzgados Especializados 

y/o Mixtos y Juzgados de Paz Letrados), correspondiendo a 
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la especialidad de familia (16,321 procesos), laboral (10,199), 

penal (9,558) y civil (6,369).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el mes de julio se instaló la Segunda Sala Especializada 

Laboral con competencia en procesos contenciosos 

administrativos laborales y previsionales, lo que ha motivado 

que, por primera vez en la historia de esta Corte, los órganos 

superiores reflejen la  especialización en las materias cuya 

competencia les ha sido asignada.  
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Esta sexta Sala Superior Permanente motivó la instalación del 

Consejo Ejecutivo Distrital, acto que se materializó el 24 de 

julio, como órgano de gobierno de esta Corte Superior de 

Justicia de Cajamarca, conforme al artículo 96° del TUO de 

la LOPJ, que int egran el presidente de Corte, la jefa de la 

Oficina Desconcentrada de la Autoridad Nacional de 

Control de Cajamarca (ODANC, antes ODECMA)  Edith 

Alvarado Palacios, el ex presidente de Corte, Elard Zavalaga 

Vargas, el juez especializado elegido por la Junta de Jueces, 

Mario Abanto Quevedo, y el decano  del ICAC, Cristhian 

Tantaleán Odar; quienes vienen cumpliendo sus funciones 

acorde a lo dispuesto en la Constitución Política, el Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial y la 

normatividad vig ente.  

En ese mismo sentido, se han implementado los Juzgados 

Especializados de Familia de las provincias de Chota y 

Hualgayoc ð Bambamarca y el Juzgado de Paz Letrado del 

distrito de La Florida, provincia de San Miguel,  todo ello con 

el objetivo de mejorar el servicio de administración de justicia 

en beneficio de la población cajamarquina.  

En cuanto a la gestión de los órganos transitorios, debemos 

destacar la instalación y funcionamiento de la Sala 

Especializada Civil Transitoria, lo que ha significado una 

atención más célere de los procesos judiciales civiles, 

constitucionales y de familia , reduciendo de manera 

ostensible el tiempo para la realización de las vistas de 
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causa, las mismas que venían siendo fijadas para el año 

2025, lo que ha sido materia de reconocimiento por los 

abogados litigantes en dichas materias.  

Durante el año judicial 2023, ningún órgano jurisdiccional 

transitorio ha sido desactivado o reubicado a otro Distrito 

Judicial, por el contrario, se ha logrado obtener en todos los 

casos la prórroga de los mismos. De este modo, el Consejo 

Ejecutivo del Poder Judicial, a propuesta de esta gestión, 

autorizó redistribuciones de expedientes judiciales, 

ampliaciones de competencia, prórrogas de mecanismos 

de itinerancia, entre otros, generando un impacto positivo 

en la descarga proces al de órganos jurisdicciona les 

sobrecargados de este Distrito Judicial.  

Asimismo, debo agregar y destacar que, se ha conseguido 

el funcionamiento e implementación de un Juzgado Penal 

Unipersonal Transitorio, por un periodo inicial de 6 meses, en 

atención a una importante carga procesal acumulada que 

alcanzan los 2 mil procesos  tramitados en la provincia de 

Cajamarca y superan la progresión estadística prevista en su 

oportunidad.  

Es preciso señalar que la consecución de estos destacados 

logros ha involucrado la participación activa e inagotable 

de todas las áreas administrativas y la labor del personal que 

las conforman, cuyo compromiso con la institución es 

indiscutible y resulta esencial para llevar a cabo toda nuestra 

actividad de manera satisfactoria.  
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No obstante, reitero el compromiso de esta gestión de seguir 

ejecutando acciones y gestiones administrativas tendientes 

a alcanzar no solo la ampliación de prórrogas de los órganos 

jurisdiccionales transitorios sino, fundamentalmente, la 

permanencia de los  mismos,  

Por ello, hemos iniciado las acciones y gestiones 

correspondientes, destinadas a conseguir la creación de un 

Juzgado Especializado Contencioso Administrativo y 

Previsional, que, en conjunto con el actual Segundo Juzgado 

Laboral, conlleve la implementación del Expediente Judicial 

Electrónico - EJE en dicha especialidad.  

En esta subespecialidad contenciosa administrativa laboral 

y previsional, se ha corroborado la no ejecución de lo 

dispuesto en las sentencias judiciales por parte de las 

instituciones del Estado, a pesar de los mecanismos y 

procedimientos existentes. Para tal efecto, se dispuso la 

elaboración de un inventario de expedientes en la fase de 

ejecución, para conocer exactamente la cantidad de 

expedientes sin ejecución íntegra de la cosa juzgada, 

identificándose la entidad estatal responsable y la 

prestación incu mplida.  

Luego de esta importante tarea, se identificaron 16,971 

procesos en dicha condición, poniendo en conocimiento de 

cada entidad tanto los procesos como el monto adeudado 

a consecuencia de éstos, con la finalidad de que puedan 

programar su pago o inclusión en  sus anteproyectos de 
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presupuestos para el ejercicio 2024; siendo que, de las 67 

entidades públicas identificadas, las que registran mayor 

deuda social son las siguientes:  

Ahora bien, es necesario mencionar que el proceso judicial 

no se agota con la emisión de sentencia, sin perjuicio de su 

firmeza e inalterabilidad, sino que a partir de ella se realiza 

todo un trámite en fase de ejecución de sentencia que exige 

labor jurisd iccional conducente a su efectivización, la misma 

que no se cuenta como producción en tanto no se han 

identificado hitos estadísticos específicos en esta etapa; por 

lo tanto, debe impulsarse la creación de nuevos hitos 

estadísticos para efectos de identifi car y reconocer dicha 

labor.  
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INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA 

Cumplimos con realizar la publicación y actualización 

permanente de las resoluciones administrativas emitidas por 

Presidencia, Sala Plena y Consejo Ejecutivo Distrital en el 

portal web institucional y en la plataforma de transparencia 

del Estado. En este a specto, debo hacer mención expresa 

que ninguno de los actos administrativos emitidos por el 

despacho de Presidencia en el presente año judicial, que 

superan las 2100 resoluciones, han sido impugnados.  

El presupuesto Institucional de Apertura ð PIA, fue aprobado 

por la suma de S/ 64,187,864.00, y el Presupuesto Institucional 

Modificado ascendió a S/ 75,262,804.00, del cual se registró 

una ejecución de gasto (devengados de adquisiciones de 

bienes, servici os, planillas de remuneraciones, activos 

patrimoniales, viáticos, entre otros), que nos ha mantenido 

desde el inicio de la presente gestión entre los tres primeros 

lugares con respecto a las demás Cortes, siendo que al cierre 

del ejercicio presupuestal 202 3, se ejecutó el 99.9%, del 

presupuesto institucional.  

Migración de la web institucional de la Corte Superior de 

Justicia de Cajamarca a la plataforma única del Estado 

Peruano (.gob.pe) . Esta integración promueve una mayor 

transparencia y accesibilidad a la justicia, al consolidar 

servicios, información y procesos judiciales en un único punto 

de acceso digital.  Además, agiliza la comunicación entre 

instituciones gubernamentales, optimizando la colaboración 
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interinstitucional y allanando el camino hacia una 

administración pública más eficaz y orientada al servicio 

ciudadano.  

La Implementación del Sistema de Registro de Visitas, de 

conformidad con la Plataforma Única del Estado Peruano 

(.gob.pe), permite un seguimiento preciso y seguro de todas 

las visitas a las instalaciones judiciales, promoviendo la 

integridad de los proceso s judiciales y mejorando la gestión 

de la seguridad y fortalece la confianza pública.  

La implementación del Sistema de Denuncias, alineado con 

la Plataforma Única del Estado Peruano, habilita la 

presentación de denuncias de manera eficiente y segura, 

fortaleciendo la rendición de cuentas y la capacidad de 

respuesta del sistema judicial y facilita la participación activa 

de la comunidad en el proceso de administración de justicia, 

asegurando un sistema más abierto, ágil y confiable que 

beneficia a toda la sociedad.  

Constantemente difundimos el mecanismo de acceso para 

presentación de quejas y reclamos a través del Libro de 

Reclamaciones, el cual constituye una garantía de la 

transparencia de la gestión.  

Habiéndose constatado que 44 trabajadores judiciales 

perciben una remuneración inferior a 1950 soles, con la 

finalidad de compensar sus exiguos ingresos, de la manera 

más justa y equitativa con la estructura remunerativa de 
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nuestro personal, se realizó la contratación del servicio de 

emisión de tarjetas de consumo con 12 recargas, en el 

marco del Plan Vida Sana de la Corte Superior de Justicia de 

Cajamarca, para su beneficio.  

Se han concretado 87 capacitaciones dirigidas a 

magistrados y personal de la Corte Superior de Justicia de 

Cajamarca, a razón de 2 capacitaciones por semana; 10 de 

dichas capacitaciones han incidido en el fortalecimiento de 

la lucha contra la corrupción, 21 capacitaciones realizadas 

por la Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

c ampañas de salud, capacitando a 951 participantes entre 

trabajadores, magistrados, abogados litigantes y público en 

general.  

A través de la Oficina de Estadística se brinda información de 

relevancia a estudiantes de pregrado, post grado, 

instituciones públicas, empresas privadas y personas 

naturales, colaborando de esta manera eficazmente con la 

investigación, fortalecimiento de  la transparencia, 

participación ciudadana y colaboración de nuestra 

institución con la sociedad cajamarquina. En ese sentido, 

durante el año 2023 se ha dado atención a todas las 

solicitudes de usuarios externos, acerca de información 

estadística de la Cor te Superior de Justicia Cajamarca. 

Además, se ha brindado información estadística relevante a 

la ODANC para el ejercicio de sus funciones durante sus 

visitas ordinarias y extraordinarias, atendiendo los 
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requerimientos efectuados mediante la elaboración de 57 

informes con data estadística sobre los órganos 

jurisdiccionales visitados.  

La transparencia de los concursos de selección de 

trabajadores bajo los alcances del Decreto Legislativo N° 

1057 (CAS) está garantizada tanto con la participación de la 

jefa de ODANC Cajamarca como del secretario de 

SITRAPOJ, en calidad de veedores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 13 de 24 
 

 

ACCESO A LA JUSTICIA Y JUSTICIA DE PAZ 

Mediante proceso de elección popular, realizado entre 

septiembre y diciembre de 2023, se eligieron y juramentaron 

407 jueces de paz en los distintos Juzgados de Paz del Distrito 

Judicial de Cajamarca, incluyendo aquellos en los que no se 

realizaba elección  alguna desde hace más de 10 años, tal 

es el caso del distrito de Utco, Oxamarca, Jorge Chávez en 

la provincia de Celendín.  

En el mes de julio, conjuntamente con los representantes de 

la Agencia de Cooperación Internacional de Korea (Koica) 

se realizó un estudio de línea base sobre la atención de casos 

de violencia de género por parte de los jueces y juezas de 

paz en el Distrit o Judicial de Cajamarca, que conforman el 

primer escalón del Poder Judicial, en el que quienes deciden 

no son abogados sino ciudadanos òlegosó en derecho, 

vecinos del lugar que cumplen con un servicio honorífico y 

no remunerado y que son elegidos por la po blación local.  

En coordinación con distintas instituciones, como la ODANC, 

el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD), el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 

Programa Aurora, Agencia de Cooperación Internacional 

de Korea (Koica), Superinte ndencia Nacional de Registros 

Públicos, entre otras, se llevaron a cabo múltiples 
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capacitaciones dirigidas a jueces de paz, autoridades 

comunitarias y representantes de rondas campesinas.  

Asimismo, en el marco del Encuentro de Justicias de Paz y 

Ronderas de Chota, celebrado el 28 de noviembre en la 

misma ciudad, se han diseñado estrategias colaborativas 

para abordar la problemática de la atención a las mujeres e 

integrantes del grupo famili ar que sufren violencia en las 

zonas rurales, con miras a fortalecer la atención frente a la 

violencia hacia mujeres y familias en zonas rurales de la 

provincia de Chota.  

El Módulo de Atención al Usuario constituye un servicio a 

disposición del justiciable para facilitar el acceso a los 

distintos servicios que brinda la Institución, cuya oficina 

principal se encuentra ubicada en la Av. La Cantuta N° 1224, 

de la ciudad de Ca jamarca, y se compone de los siguientes 

medios de atención virtual y presencial: correo electrónico, 

llamadas telefónicas, mensajería de whatsapp, servicio de 

Justicia en tus Manos (SERJUS), plataforma LARAIGO, cabinas 

de acceso al ciudadano (Local de Juzg ados de Familia); 

todos puestos en marcha bajo el objetivo principal de 

brindar atención a las consultas del usuario (a) judicial, 

habiendo alcanzado un récord de 30 746 atenciones 

efectivas.  

Adicional a ello, para mejorar la atención y acceso de las 

personas, se instaló un (1) Módulo de Atención al Usuario 

(MAU), en el Centro MAC Cajamarca, ubicado en el 
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segundo piso del Centro Comercial Real Plaza de 

Cajamarca, en el cual se brinda los siguientes servicios: i) 

Emisión de certificado de antecedentes penales para 

usuarios nacionales y extranjeros, ii) Emisión de certificado de 

homonimia, iii) Emisión de certificado de deudores 

alimentarios morosos y iv) Consulta y seguimiento del estado 

de procesos judiciales en todas las materias (excepto 

medidas cautelares). Logrando desconcentrar la atención a 

los ciudadanos cajamarquinos.  

Adem§s, se implement· el òCentro Virtual de Atenci·n a 

Internosó en el Establecimiento Penitenciario de Cajamarca, 

permitiendo la atención a internos a través de la plataforma 

Google Meet. Esta iniciativa, respaldada por el Convenio 

Interinstitucional entre el Poder Judicial y el INPE, en línea con 

la modernización de servicios judiciales, brinda atención 

semanal a 20 internos, mejorando el servicio y garantizando 

el derecho de acceso a la inform ación, reduciendo posibles 

actos ilícitos vinculados al tráfic o de información de procesos 

penales.  

En este apartado, quisiera reconocer y agradecer a la Dra. 

Fernanda Eliza Bazán Sánchez de Chicoma, quien conduce 

la Comisión Distrital de Acceso a la Justicia de Personas en 

Condición de Vulnerabilidad y Justicia en tu Comunidad, 

integrada también por mag istrados(as) y servidores(as) 

judiciales que apoyan desinteresadamente, con cuyas 

acciones contempladas en su plan de trabajo de Justicia 
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Itinerante, traducidas en una incansable y, sobre todo, 

eficiente labor, facilita y garantiza un efectivo ejercicio del 

derecho constitucional de acceso a la justicia de personas 

en condición de vulnerabilidad a lo largo y ancho de este 

Distrito Judicial , lo que resulta loable, digno de  admirar y 

replicar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 17 de 24 
 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL, FORTALECIMIENTO Y 

MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL 

Llegado este punto, es menester resaltar el reinicio de la 

construcción del Palacio de Justicia de la Corte Superior de 

Justicia de Cajamarca, que se viene ejecutando desde el 06 

de julio de 2023, y que ha significado una inversión de S/ 

39´510,526.17. El avance de esta emblemática obra viene 

cumpliendo rigurosamente lo programado, tal es así que 

para nuestro CLXII aniversario, a conmemorarse el próximo 

28 de enero, se estima que a lcance el 25% de ejecución.  

En cuanto a este importante logro, permítanme agradecer 

la colaboración y esfuerzo de todos cuantos estaban y están 

involucrados desde el origen del proyecto, subsanación de 

defectos y en su consecución: Asociación Los Andes de 

Cajamarca ð ALAC, en la pers ona de su directora ejecutiva 

Violeta Vigo Vargas, Municipalidad Provincial de 

Cajamarca, mis antecesores expresidentes de Corte, 

funcionarios y directivos del Poder Judicial, y el Consorcio 

Capulí que se encuentra a cargo de la construcción de 

nuestra cas a; asimismo, extiendo un sincero agradecimiento 

al presidente de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, doctor Javier Arévalo Vela, quien dispuso se 

realicen las acciones y gestiones necesarias que conllevaron 

el citado reinicio de obra (pido me dispensen si omito a uno 

o más partícipes, aclaro que no es intencional).   
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En esa misma línea, con suma satisfacción podemos 

anunciar que a la fecha se ha concluido con el estudio de 

pre inversión sobre la formulación del perfil para la 

construcción de nuestro local propio en la provincia de 

Chota ; contando a la fecha con los informes favorables que 

nos permitirán elaborar el expediente técnico para la 

ejecución de la obra.  

Se realizó el acondicionamiento e inauguración de la 

cámara Gesell en la Sede Del Comercio e implementó la 

cámara Gesell de la provincia de Chota. Con este servicio, 

se está brindando las condiciones tecnológicas y 

arquitectónicas al personal del equipo mu ltidisciplinario para 

atender los requerimientos conforme a ley; contando así, a 
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la fecha, con dos (2) Cámaras Gesell operativas y en 

funcionamiento,  para la atención de los requerimientos 

respectivos.  

Se efectuaron mejoras en el acondicionamiento (higiene, 

ventilación e iluminación) de la carceleta de damas, 

varones y adolescentes en la Sede Del Comercio, con el fin 

de brindar mejores condiciones a las personas detenidas por 

la Policía Judicial, acorde con el respeto a los derechos 

fundamentales de las personas privadas de su libertad.  

Con el propósito de contar con mejores condiciones de 

infraestructura, se reubicaron los juzgados de las sedes de 

San Marcos y Tacabamba a nuevos inmuebles con 

condiciones adecuadas para la labor jurisdiccional y 

administrativa.  
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Se han ejecutado 12 servicios en prevención del fenómeno 

del niño en 12 locales de nuestras distintas sedes judiciales, 

reparando coberturas e impermeabilizando techo para 

salvaguardar al personal y el acervo documentario de los 

órganos jurisdiccionales, c on una inversión de S/ 202,394.04 

soles.  

El Archivo Desconcentrado, antes Archivo Central, coordinó 

la recolección y traslado de 17,107 expedientes judiciales y 

306 metros lineales de legajos administrativos desde las sedes 

de Cajabamba, San Marcos, Chota, Bambamarca, 

Tacabamba y San Miguel;  organizó y registró 37,607 

expedientes con estado de archivo definitivo en el Sistema 

del Archivo Desconcentrado; superando la meta de 

eliminación de archivos propuesta en el Plan de Trabajo para 

el año 2023.  

En el proceso de repotenciación y modernización 

institucional se efectuó la adquisición de más de 1,300 bienes 

informáticos y accesorios, entre computadoras, escáneres, 

fotocopiadoras, impresoras, laptops y otros. En estos primeros 

días se distribuirán 121  equipos de cómputos recientemente 

recibidos.  

Se efectuó la contratación de líneas de Internet exclusivas y 

dedicadas en las sedes de San Marcos, La Florida, 

Tacabamba y Módulo Penal, además de mejorar el servicio 

WAN en las sedes de Cajamarca, lo que representa una 

considerable mejora en la eficienci a en la conectividad . 
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Se implementó un Sistema de respaldo y recuperación del 

Sistema Integrado Judicial ð SIJ, en ubicación física 

secundaria, consistente en establecer un robusto 

mecanismo para salvaguardar la integridad de los datos y 

garantizar la continuidad operativa.  

En el Módulo Civil, se destaca la  creación de casilla 

electrónica para notificación a la Cámara de Comercio de 

Cajamarca. Además, se realiza constante coordinación con 

el Ilustre Colegio de Abogados de Cajamarca para 

identificar curadores procesales con plena disponibilidad de 

asumir el ca rgo.  
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En el marco del desarrollo e implementación del expediente 

judicial electrónico (EJE) en materia penal, desde mayo de 

2023 se viabilizó la contratación del servicio de digitalización 

de expedientes en el Juzgado Transitorio Especializado de 

Extinción de Do minio en Adición de Funciones Juzgado 

Penal Liquidador y Procesos Comunes.  

El 10 de noviembre, con la ilustre participación de la 

excelentísima jueza suprema y consejera Elvia Barrios 

Alvarado se llevó a cabo la ceremonia de Implementación 

del EJE y Mesa de Partes Electrónica para la especialidad y 

subespecialidad de Familia Civi l, Proceso Único en Materia 

de Alimentos para Niñas, Niños y Adolescentes, en las 

provincias de San Marcos, Cajabamba, San Miguel, San 
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Pablo, Bambamarca, Chota, Santa Cruz, Bolívar, Celendín, 

Contumazá y Cajamarca, abarcando 28 órganos 

jurisdiccionales de este Distrito Judicial.  

El 30 de noviembre último, tuvimos el honor de suscribir el 

Convenio de Capacitación Interinstitucional con el Jurado 

Nacional de Elecciones. Acto que representa un 

compromiso firme con la mejora constante y la adaptación 

a los desafíos cambiantes de nuest ra sociedad.  

No quisiera dejar pasar esta oportunidad para expresar mi 

gratitud para, primero, con los integrantes del Consejo 

Ejecutivo Distrital, órgano de gobierno de esta Corte Superior 

de Justicia de Cajamarca, cuya incansable labor, 

despliegue de importantes acci ones y, sobre todo, su 

efectivización contribuyen decididamente a los logros y 

metas planteados por nuestra gestión en beneficio de la 

Corte Superior de Justica de Cajamarca y los usuarios 

judiciales.   

A la par, permítanme hacer público mi más profundo 

agradecimiento con todas y cada una de las integrantes del 

Comité de Damas de esta Corte, que ha venido y viene 

realizando múltiples actividades teniendo como principal 

objetivo la unión y promoción de la familia judicial, tanto en 

los aspectos culturales como de bienestar social y 

económico.  

Una vez más, hago extensivo agradecimiento a los 

periodistas y equipos de prensa local y nacional, por 
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transmitir constantemente las acciones realizadas por la 

presente gestión para conocimiento de toda la población 

cajamarquina e inclusive nacional.  

Finalmente, agradezco a los(as) magistrados(as) y 

servidores(as) de las áreas jurisdiccional y administrativa, 

todos y todas quienes con su iniciativa y trabajo fomentan y 

sostienen los logros reseñados; y, además, al público usuario, 

con cuyas preocupacio nes y sugerencias permiten 

canalizar, buscar y conseguir mejoras en su beneficio.  

Muchas gracias.  

 

 


